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COI{ITÉ ilUTICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIOÍIADOS DE TLATLiAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2l¡24
H. AYUI{TA}IIENTO DEL }IUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUilICIPAL
No CON/lrlTP/R33-FISI|-DF/22-2'24 I O41- co8ltRtio DE colrT,fiutD^D tot r.:0:r -

u*a atauúw y otdici¿,ra

1

CONTRATISTA:

9 Ar'. Refbrma N<¡. .17A Col. Cenurr Tlatlauquitepec hrcbla
L Teléfono: 0l (23i'|) ill 8 00 0l
S unrv.alrrntamicnkf .ladauquitc¡rec.gob.ntr

ILTIIARINEÍ{ JOSÉ SALGADO GUERRA (PERSOilA FÍSICA)

-A}IP. DE RED DE ENERGÍA ELÉCfRICA EN LA CALLE
TNDEPENDENCTA, COÍT|UNTDAD TAYOLOCO, LOC. GOIIEZ
ORIEñITE, PER,TENECIEI{TE AL ÍIIUNICIPIO DE
T¡.ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA'

I IMPORTE:

FONDO APLICADO:

$925,O9O.75(NOVECTENTOS VEU|TIC¡NCO ittL NOVENTA
PESOS 75l1OO ir.N.)rVA rI{CLUTDO

FISfrl-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 24 DE ilAYO DE2l)22
TERMINOs 23 DE ¡UL¡O oE,2022
60 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMIN

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUTLA& EN SU CARACTER D

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSIITUCIOilAL Y POR LA OTRA PARTE ILMARINEil JOS
SALGADO GUERRA (PERSOT{A FÍSICA) EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR úNICO
A QUIEN SE LE DENOMINARÁ *EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIEN
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

1.--Elcorrtrf*rADffAu u u I ñ fu,F-§,i-,
1,1.. PARA CUBRIR IáS DEROGACIONES QUE SPDERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, Iá
SECRETARIA DE flLfrUfAqqoN;Y FINAT1¡4 9 DEL GoBERI-§ DS ESrApo DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSION CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJÉrO.DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA NNANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS}I-
2022, E'ERCICÍO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN No MTP/TM/2022
O4IO39, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL
6.1.3.1

CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.

I

\

TL4TL4UQUIT9P9C
TAIm! NúGICS

OB]ETO:

DTRECCTóN DE
- OBRAS PÚBLICAS -

coBtER\o Du co\IttltD^D xlIt.tu¡¡

DECLARACIONES

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTRO,
cóDIGo PosTAL 73900; DEL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMoS QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1,3.. LA AD]UDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR INVITACIóN

t



¿
COHITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS

RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
2021-2f)24

H. AYUÍ{TAIIIEÍ{TO DEL }IUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRAÍO DE OBRA PUBLICA HUTICIPAL
No coN/trtTP/R33-FISil-DF/ 22-2t24 I O4t

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
co¡tEBv) Dt co§Tt§t tDlD Lt¡-lr¡

I

1.4.- GESTToNAnÁ v oerrl¡oRÁToDAS y cADA UNA DE tAS AUToRIZAcToNES, LICENcIAS
y pERMISos euE EN DEREcHo sE REeUIERE eARA LA r:ecucló¡l DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CApACIDAD ¡unÍoIce pARA CoNTRAER DEREcHos, oBLIGACIoNES v neúrue
2

LAS coNDrcro¡¡es rÉcrurces v rconóNrces pARA oBLTGARSE A LA r:ecucIó¡¡ oe
OBRA "A}IP. DE RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA CALLE INDEPENDE
CO]IIUNIDAD TAYOLOCO, LOC. GOTI,IEZ ORIENTE, PERTENECIENTE AL ]tIUNICI
TLATLAUQUITEPEc, PUEBLA. Y QUE DISPONE DE LA oRGANIzacIóI'¡ Y ELEM

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SER
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES
LA coNTRATACIóru v r:rcuc¡óN DE OBRA PUBLICA Y SERVIqOS RELACIONADOS CON
MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE SAGI721118'W6, REGISTR
or pnonó¡¡ DE coNTRATISTA MUNICIeAL No itrp-Dop/oto-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: C^LLE VERAÍ{O NO. l{AZ 3, rNT. 1. CóO¡CO
posrAl 93660, col, ALBoRAD& JALACTNGo, vER. MISMo euE SEñALA eARA
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyECTos enqurecróNlcos y DE lt,¡cr¡rrtRÍn; LAS NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALAOÓN PERMANENTE PARA ESTE TIPo DE oBRA;
ESpEcrFrcAcIoNEs DE coNsrauccrón AeLICABLE eARA ESTE TIpo DE oBRA; NoRMAS DE
sERVICIos rÉcruIcos vTGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE u pRoposlcróN; ANÁLISrs DE Los pREcIos UNITARIoS DE Los coNcEpros
DE TRABA]O; RTI¡CTÓI DE LOS COSTOS AÁSTCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA
MAeUINARIA DE coNSTRUCc¡óru eue INTERVIENEN EN Los eruÁusIs ANTERIoRE
REI.ACION DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE QUE EN SU CASO
pRopoRcIoNE EL CoNTRATANTE y su eRoGRAMA oe uluzec¡óN; ANÁusIS DE Los
COSTOS INDIREfiOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OT E¡CCUCIóITI
DE LOS TRABAIOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSTGNADO pOR PERTODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
uuuztctów DE LA MAqUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUCCTóru y pnocrorMrENTo eARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE coNTRATo, nsÍ co¡ao, LAS DEMAS NoRMAS QUE REGULEN LA
¡:ecucróru DE Los rRABAJos.

2,6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES aUE INTERVIENEN EN CION.
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9 Ar'. Relbmra No. ,f7A Col.
L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ n'|tr.l.a¡rnüu ientr>tlatlauquitepec.gob.rl-r
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COI4ITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡2t-2024
H. AYUNTAIIIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA iIUilICIPAL
t{o coN/itTP/R33-FISfrt-DF/22-2,.24 I O4t

DIRECCIÓN DE

- OBRASPI.JBUCAS.
GOat[f\o Dt cotftlt tDlD ¡,l.t4¿¡

3

3,- AÍIIBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISTTOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR.IiIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A
CONTRATISTA" LA REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN "AITIP, DE RE
ENER,GÍA ELÉCTRICA EN LA CALLE INDEPENDENCIA, COÍIIUNIDAD TAYOLOCO,
GOMEZ ORIENTE, PERTENECIENTE AL i¡IUNICIPIO OE TLATLAUQUITEPEC, PUE
Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA
LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENALA
EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTA
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: I1925,O9O.75(NOVECIEÍ{TOS VEINTICINCO }lI
NOVENTA PESOS 75l1OO tr{.N.) M TNCLUTDO.

E¡ERCTCIO FrSit-DF 2022 1925,090.7 5

PRESUPUESTO CONTRATADO

9 r\r'. Refbnna N<¡. .174 Cr latlarr¡rite¡x< l\rcbla.
TL4TL4U UITEPCC

I
I

\

I

L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
S nrr'.arr¡nta¡rientodadauquitepec.gob.¡ux

DE
oc.
LA"
LLO
OS

EL

TRAMITE

01 APROEACIÓN DEL PROYEcTo, QUE
INCLUYE EI. PAM A CFE DET OFICIO

RESOLUTIVO POR LA

SUPERVIS¡ÓÑ DE OBRA EN CAMPO, LA

INTERCONEXIÓN OE TA LINEA DE M.T.,
ASÍCOMo LAs IIBRANZAS EN LINEAS

DE CFE

PARA PODER LTEVAR A CABO EL

PARADO DE 3 POSTES

TRAMITES DE REVI 1.00 s24,097.27

PAGO

SUTERM

PAGO AT SINDICATO ÚNICO DE

TRABNADORES ELECTRICISTAS

POR Et DESPLAZAMIENTO DE tA
MANO OE OBRA

PZA 1.00 517,880.26

POSTES

POSTE 13-
600

SUMINISTRO, HINCADO, PARADO Y

PLOMEADO DE POSTE DE

CONCRETO REFORZADO OE PC-13{OO
CON GRUA, INCLU

P7A 9.00 5746,t44.43

CTAVE DESCRIPCIÓN IMPORTEUNIDAD CANf

PIIflP MGICA

TLATLAUQUITEPEC
- coBlE¡No DÉ (oñftNUID^ri :o: lr0l{ -

uÉr,.túltrrbr1I, f lradkbta

P.U,

524,@1.27\

S17,880.26

5L6,238.27



COÍ{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2lJ24

H. AYUÍ{TAMIEI{TO DEL IIIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
NO CON MTP R33.FISITI-DF 22-2124 041

9 Ar'. Refonna No. 47 <¡1. Centlr Tlatlar¡<¡rite¡rc Puebla
! Teléfono:01 (233) 3l tt 00 0l
* ulrv.atunLulientodatlau<¡uitc¡xt.g<>b.n»r

ññ

\\s14
TLATI,AUQUI'IIPEC

4

DIRFCCIóN DF
- oBRAs PúBUCAS -

I
I

\

TL¿]TL.JUQUITC P9C

EsrRUcruRAs DE MEora rr sró
RD2O suMtNrsrRo Y coNsrRUcctóN DE

ESTRUCTURA TIPO RD20,

INCTUYE: SUMINISTRO DE MAÍERIAT,
MANO DE OBRA,

HERRAMIENfA, EQUIPO Y TOOO LO

NECESARIO PARA SU

coRREcrA uEcucróN.

1.00 s10,061.17 s10,061.17

RD2N/RD2 suMtNtsrRo Y coNsrRUcctóN DE

ESTRUCTURA TIPO

RD2N/RD2, INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAL, MANO DE

OSRA, HERRAMIENfA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA

su coRREcTA uEcuclóN.

PZA 2.00 s19,695.77 s3e,391

s52,47L.75vs20 suMlNlsrRo Y coNsTRUccróN DE

ESTRUCTURA TIPO VS2O,

INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIAL,

MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y IODO tO
NECESARIO PARA SU

coRRrcr¡ riecucróu.

PZA 5.00 sr0,494.35

TS20/RD2-

CCF

suMrNrsrRo Y coNsÍñrcoóH oe
EsTRUCTURA TIPO

TS20/RD2 CON CORTACIRCUTTOS

'ffi,§HffimÁ[OBRA, HERRAMIENTA,

EC¡UIPqYT9D9 K¡ {ECs,s4qg po*
'' ' 'su CoftREctA

_e¡scuc¡óry.

PZA 1-00 s22,633.11

Eeurpos DE pRortcoóN y rRAflsFoRMADoRES.
v-ccF-
15 KV

suMrNrsrRo Y corocAqóN DE

CORTA CIRCUITO FUSIBLE

DE 15 KV EN ESTRUCTURA VOLADA,

PARA rNTERcoNExtóN
EN ET TRANSFORMADOR, INCLUYE:

SUMINISTRO DE

MAfERIAI, MANO DE OBRA,

H€RRAMIENfA, EQUIPO Y TODO

LO NECESARIO PARA SU CORRECTA

E,EcucróN. (2 pzA)

JUEGO 2.00 513,i6s.62 527,s3r.24

1TR2A-10
KVA

suMrNtsTRo, MoNTAJE Y coNExróN
DE TRANSFORMADOR

PZA 2.00 s4s,643.60 ssl,287.20

t

FLETE DE POSTE, HECHURA DE CEPA,

MANIOBRAS Y TOOO LO

NECESARIO PARA 5U CORRECTA

EJEcucróN

PZA

t

0
s22,633.11

t

PUm! l!t4cl(!
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cou¡rÉ HuNrcrpAL DE oBRA pú¡¡.rce y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATL¡AUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2l¡24
H. AYUilTAII¡IIENTO DEL IIUilICIPIO DE TL/ATL/AUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA iIUilICIPAL
NO CON MTP R33-FISfvl-DF 22-2L24 04l

'ltt-()
-flatlauquite¡r< [\rcbla.

TLATLAUQUITEPEC

5

DIRECClÓN DE

- onnAs rúsrrces -

I Ar'. Refbnna No. 17A C

I

\

L Teléfb¡ro: 0l (233) 31 8 00 0l
I uurr'.arunta¡¡ricnkrdadaut¡uitepec.gob.nrx

TL4TL4UQUITEPEC

MONOFASTCO AUTOPROTEGTDO (2

BOQUTLTAS) OE 10 KVA

L32ú-24O/ L2O VOLTS, TNCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL,

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUTPO Y TODO tO
NECESARIO PARA 5U CORRECTA

uEcucróN.
EsrRUcrURA BAJA TENsróN

suMrNrsrRo Y coNsrRUccróN DE

ESTRUCTURA TIPO R1,

INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIATES,

MANO DE OBRA, HERRAMIEI{TA,

EQUIPO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRE TA

EJEcucróN

PZA 1.00 54,463.44 s4,463.44R1

54,s69.78
P3

suMrNrsrRo Y coNsrRUcc¡óN DE

ESTRUCTURA TIPO P3,

INCLUYE: SUMINISTRO DE

MAÍERIALES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU

coRRECTA EJEcuqóN.

PZA 2.00

R3 SUMINISTRO Y COT§ÍRbCCÚN DE

esrnucrumüeoQ
INCLUYE: SUMINEIAO DE

MATERIALES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO--li'' ftEcEñRrbl;DA^hI su .á- §
E &a^Éüelculror,{ I

P7A 2.00 s11,927.60

R1/R3 s11,932.36suMrNrsrRo Y coNsrRUccróN DE

ESTRUCTURA TIPO RVR3,
INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIALES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO

NECESAR¡O PARA SU

coRRECIA EJEcucróN.

PZ 2.OO ss,966.18

RDA suMrNrsrRo Y coNsrRUcctóN DE

RETENIDA TIPO RDA
(RETENIDA DOBLE A ANCLA) CON

cABrE DE ACERO AG s/16,
tNctuYE: ExcAvAclÓru e¡l u¡rcR|AL

TIPO II-4, SUMINISTRO

DE MATERIAL, MANO DE OSRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TOOO LO NECESARIO PARA SU

coRREctA €JEcucróN.

s.00 57,849.42 s39,247.LO

R IFEa M¡CI@

. GOBIENNO Df CONTINUDAD 1O2I-:02,I.

I

t

\
s9,139.s65

fr\'

I s5,963.80

l )'

RETENIDAS

PZA



- colrlF¡N{) Df (¡N'IINUtD^D t0¡ -102¡ -

CO].{ITÉ I|UTICIPAL DE oBRA PúBLICA Y sERvIcIos
REIACIOi{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202t-2l¡24
H. AYUNTAMIEI{TO DEL iIUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLTCA MUNICIPAL
NO CON MTP R.33-FISM-DF 22-2124 041

DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBUCAs .

6I

-'ñóÉÁ:-'
9MTS

SUMINISTRO Y CONSTRUCqÓN DE

RETENIDA TIPO RDEA

(RETENIDA DOBLE A ESTACA

ANCTADA) CON CABLE DE

ACERO AG5/16, INCLUYE: POSTE DE 9
MTS, EXCAVACIÓN EN

MATERIAL TIPO II A, SUMINISTRO DE

MATERIATES, MANO

DE OBRA, HERRAMIENTA EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA UECUCIÓN

1.00 s16,485.12 s16,lfg5)"

?
SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN DE

RETENIDA TIPO RSA

(RETENIDA SENCILLA A ANCLA) CON

CABTE DE ACERO AG

5/16, INCLUYE: EXCAVACIÓN EN

MAfERIAT TIPO II.A,,

sUMINISTRO DE MAÍERIAT, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA

SU COf,RECTA

ErECrrcrÓN

PZA 1.00 ss,199.s0 5s,19e

cof{DucfoREs t
SUMINISTRO Y COLOCAOÓN DE CABTE

ACSR CAL 1/0,
INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIAI-

MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y ÍODO LO

NECESARIO PARA SU

mRRECIA EltcucrÓN.

KG 5382.37 sL4,9r2.43

<

ACSR.AISL

3lO-2
s339.32 su8,941.60surúNrfRo Y cbLoc¡cró¡¡ oE c¡zu

ACSR-SEMIAISLADO

cAL. 3/o EN LÍNEA BrFAsrcA (2 H[os),
INCLUYE:

SUMINISTRO DE MAIERIAI. MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TOOO LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA

EJEcucróN.

380.00

MULT 2+1 suMlNrsrRo Y corocAoóN DE cABrE
MúLrPtE2+IcAL.

3/0-U0, lNctUYE: SUMINISÍRO OE

MATERIALES, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA

su conRrcr¡ EJecuoót¡

200.00 s304.94 s60,988.00

ACOMETIDAS Y SISTEMAS OE TIERRA.

ACOMT
1+1

suMrNrsrRo Y coLocAcróN DE

ACOMETIDAS CON CABLE

PZA 10.0 52,274.22 s22,?42.20

t

9 Ar'. ll,efbr:na N<¡. '[7r\ Col enll-()
fg

TL4TL4UQUIT9PECL Teléfono: 0l (23¡')) i|I 8 00 0t
S ri'rw.a!'untamienkrdadaur¡uitepec.golt,mx n,E! N€CJC9

TLATLAUQUITEPEC

Tlatlauquite¡rcc Puebla.

\

PZA

RSA

ACSR UO

I\I

39-00

ñf1.r.\

M
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courrÉ HUNrcrpAL DE oBRA púslrct y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A

2021-2024
H. AYUNTAITIIEilTO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA TIIUNICTPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 041

-latlaut¡rite¡rc 
Prrcblu

DIRECCjÓN DE

- oBRAs PúBLICAS -

0 Ar'. Refbmra No. 47A Co

I

TERcERA. - pLAZo oe e:ecuctów. - "EL coNTRATrsrA" sE oBLIGA A INICIAR LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 24 DE IIIAYO DE 2A22, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIA 23 DE JULIO DE 2l¡22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. CON
uN pERroDo oe e:ecucrów oe eo oils NATURALES.

CUARTA, - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . *EL

coNTRATANTE" sE oBLIGA A poNER e olspostclólr DE -EL coNTRATrsrA-, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
coNTRATo. esÍ coNo EL DICTAMEN, pERMISos, LICENCIAS, y DEMAS AUToRIZAcToNES

euE sE REeUIERAN eARA su n¡euztctót'l.

QUINTA. -ANTICIPO. - NO APLICA,

SEXTA. - CIN,EI'¡TiES. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPI.IMIENTO DE LOS
TRABNOS,'EL CO¡{TRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR NANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A lá CANTIDAD DE $92,5O9.O8
(f{ovENTA Y DOS MIL QUINIENTOS I{UEVE PESOS O8/1OO il.N.) A FAVOR DE LA

r¡sonenÍl Mur{rcrpAl DEL H. AyuNTArilrENTo DEL rrturrcrpro DE
TLATI.AUQUITEPEC; CONCEDIDA POR U TI'ISNTUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE
rrnrqtrrrectó¡¡ ToTAL DE Los TRABAlos. PARA su cnrucerecló¡r sE REQUTERE LA
autoruznclóru ExpRESA poR ESCRITo DE *EL coNTRATANTE- DIRIGIDA A LA
t¡¡snructóru ENCARGADA DE ExpEDIR LAS FIANzAS coRRESpoNDIENTES.

coNcLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE, su REcEpcróru ronplel, 'EL coNTRATrsrA"
euronnÁ oBLTGADo A RESeoNDER DE Los DEFEcros y vICIos ocuLTos euE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANnzANDo LA REpARAcIóru oe cuALeuIER oaño Rrsutrarurr
DURANTE uN pLAzo DE 12 MESES posrERroRES A LA TERMINACTóN v r¡¡rRrca FoRMAL;
POR LO QUE *EL CONTRATISTA" CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERIA

(

I

L Telélbno: 01 (233) l-|l tl 00 0l
S usrr.anntamientodadauquite¡xc.gob.mx

TL4TLSU UITSPCC

NEUTRANEL 1+ 1 CAL. 6, INCLUYE:

SUMINISTRO DE

MATERIAL, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA EQUIPO Y TODO

LO NECESARIO PARA SU CORRECTA

uEcucróN
s40,021.15TIERRA F15 suMrNlsrRo E rNsrAuqóN DE

TTERRAS FfsrcAs, TNCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA,

EOUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA

uEcucróN.

5.00 s8,004.23

SUBTOTAL: $797,492.

IVA: 5127,598.72\

TOTAL: S925,G)0.75
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- COAIERNO Dt Co),ITINUIDA¡ 20¡1'¡0r¡ -

I

t

PZA



^ñ

N-Erz/

co¡.rrrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púg¡-¡ca y sERvrcros
RELACIOÍ{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAiIIEI{TO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
COI{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
No coN/üTp/R33-Frsit-DF/ 22-2t24 I O4t

DIRECCIÓN DE
- osRAs PúBrrcAS -

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10olo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo or nesclslóru DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIZAR sr nerrurrenqRÁ
A "EL coNTRATANTE" EN EL plAzo y TERMINo eur sr srñnle EN EL coMUNrcADo DE

nesclstóru; sI No sE cuMpLE coN Lo ESTABLECIDo poR ESTE oRDENAMIENTo, oraenÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES

sÉprr¡,11. - FoRMA DE pAGo. -'EL coNTRATrsrA" AL MoMENTo DE FoRMALI
PRESENTE CoNTRATo, oeecRÁ PRESENTAR A .EL CoNTRATANTE,, FACTURA PoR E

PORCIENTO (10OYo) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIP
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
i,rTPg3O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CO
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES,

eue senÁru eRESENTADAS poR'EL coNTRATrsrA- A LA RESIDENcIa oe suprnvlsló
coNFoRME AL CALENDARTo DE ERoGACIoNES MENSUALES, DENTRo or los clrr¡co oÍes
nÁallrs STGUTENTES A LA FEcHA DE coRTE DE r.a ELABoRAcTóru oe LAS MTSMAS
LAs ESTIMACIoNES No SEAN pRESENTADAS EN rl rÉRN¡ruo nrurcs señe
rrrlcoRponnnÁru A LA STGUTENTE esnu¡üóru pARA euE'EL coI{TRATANTE'
raÁNrrr DE PAGo.

; CUAND

UNA vEz euE 'EL coI{TRATANTE- AeRUEBE LAS EsrIMACIott¡s, Ésre ns rr'¡rRrcnnÁ
AL TESoRERo MUNICIpAL pARA EFECTos DE pAGo, DE CoNFoRMIDAD coN uos rÉnurruos
DE FINANCIAMTENTo ALUDIDo EN EL INcISo 1,1 DE LAS DECLARACIoNEs, u olnrcclórrr
DE oBRAS coNTARA coN uN pLAZo No MAyoR A eUINCE oÍts NnruRqlrs eARA REALTzAR
u RrvIstów,rÍstcn ADMTNISTRAIvA y AUToRIzrclóN oe tÁs ESTIMACIoNES
RESPECTIVAS.

orspuÉs DE REALTZADo EL pAGo DE LA EsrIMActóru 'el coNTRATrsrA- TIENE uN
plAzo No MAyoR A s (crNco) oias HÁellrs nARA IRESENTAR su coMpLEMENro DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocrAvA. - A:usrEs DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN Ln nrvlslóru y AlusrE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
ocuRRAN cTRcUNSTANCIAS IMeREVISTAS DE oRDEN ecoruópuco euE DETERMINEN uN
AUMENTo o Reouccló¡t DE uN crNco poR cIENTo (solo) o MAS or Los cosros DE Los
TRABA]OS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMpRE y cuANDo u r:ecucróru DE Los TRABAJoS sE ENCUENTRE EN TIEMpo coN
nrucróru AL pRocRAMA pACTADo. EL ArusrE DE Los cosros se nrnuznRÁ MEDIANTE
Ln ntvrstóru DE CADA uNo DE Los pRECIos qur esÍ Lo REeUIERAN.
No sE oroRGAnÁ ruIrucúru Trpo DE ANTrcIpo soBRE Los IMpoRTEs RESULTANTES DE Los
A]USTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO,

NovE¡{A. - pAcos EN ExcESo. - rnnrÁnoosr DE pAcos EN ExcESo euE HAvA REcIBIDo
..EL CONTRATISTA", ESTE D S PAGADAS EN EXCESO,

I
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TLATLAUQUITEPEC

COHTTÉ ilUilICIPAL DE oBRA PúBLIGA Y sERvIcIos
RELACIONADOS DE TLATL/AUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2024
H. AYUT{TAIIIEilTO DEL ifuÍ{ICIPIO DE TLiATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA lrlUiltCtPAL
ilo cor{/ HTPIR33-FrSil-DF/ 22-2124 I O4t

DrRECctóN DE. OBRAS PÚBUCAS -

I

uraoúonbta!tndi.úrw

i- Teléfono:01 (233) 3l tt 00 0l
@ wu,rv.ayuntiunientodadau<¡uitepec.gob,mx

SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QU
9 DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE'EL CONTRATAN

DECIÍ'IA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. . LOS MATERI
EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATANTE" SUMIN
A *EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJ

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLI
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUE

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACION MEDIANTE
DOCUMENTACIóN QUT PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.
CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A -EL CONTRATANTE" TO

EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SID
SUMINISTRADOS POR "EL COTITRATAÍ{TE" EN EL CASO DE QUE "EL CON¡TRATISTA" N

PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL COñITRATANTE", LA INSTALACIÓN D

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTRE
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.

DECIiIO PRIÍIIERA. - RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS. - LA RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóru OC IOS
TRABAJOS QUE'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATA TE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA OE ENTREGA. RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS, EN LA

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRANSTA.

.EL CONTRATTSTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓI,I OT IOS TRABA]OS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE
LA VÍA PÚBuCA, ASÍ CoMo A LAS DISPoSICIoNES ESTABLECIDAS AL EFECTo PoR *EL

CONTRATISTA-. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECII,IO SEGUNDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA, . *EL CONTRATISTA" SE

OBUGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REAUZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPTACIóN , EL CUAL

I Av. Refbm¡a No. -tr7A C tlt o Tlatlarx¡rite¡rec hrcbla
TL4TL..,IUQUITgPgC
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MÁS LOS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DÍAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE "EL COilTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

t



COMITÉ HUNIGIPAL DE oBRA PúBLIGA Y sERvIcIos
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
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PODRÁ E]ERCER EN CUALQUIER TIEMPo. Lo ANTERIoR DEBERÁ QUEDAR ASENTADo EN LA
APERTURA DE I.A BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA" TENDRA
LA OBLIGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FAcULTADo PARA DIRIGIR LA EJEcUcIóN DE LoS TRABNoS

10 QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OB]ETAR LAS ESTIMACIO
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE

COI{TRATISTA", CON I.AS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENT
ESTE CONTRATO.

DECI}IO TERCERA. . RELACIONES IáBORALES. . 'EL CONTRATISTA", C

EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJ
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ CI Úru¡CO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACION
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA D

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL COI{TRATANTE-, EN RELACIóN CON LOS TRABAJO
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECITTIA CUARTA. - RESPONSABITIDADES DEL CONTRATISTA . -.EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA-]OS OBJET

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SU
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJO
E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA Y POR

ESCRITO DE'EL COilTRATAÍ{TE- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚEUCA Y
SERVIOOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

.EL COilTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA E]ECUCIÓN DE LAS OBRAS
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
POR ESCRITO 'EL CONTRATAÍ{TE-, ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA'.
*EL CONTRAT¡STI" OEEERÁ SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE "EL
CONTRATANTE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASi COMO A LOS DEMÁS
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DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

REAUZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN A
SANSFACCIóN DE "EL CONTRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL

CONTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECIIVA Iá GARANÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS TÍSTCIS
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TLATLAUQUITEPEC

COHTTÉ ilUilICIPAL DE oBRA PÚBL¡CA Y sERvIcIos
RELACIONADOS DE TLATL/AUQUTTEPEC, PUEBLA

2l)21-2024
H. AYUÍTTAÍ'IIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICfPAL
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DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBLICAS -
c¡Brf¡\o Df, coiTt\t tDlD ,,I t.rar¡

I 71

9 Ar'. Refi»¡la No. -tr7A Co

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA.

..EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERIUICIOS QUE
CAUSE A *EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA E]ECUCIóru OT US
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS L
APUCABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIóru OE US OBRAS HASTA EL MOMENTO
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFE
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA
POR 'EL CONTRATANTE-. 'EL COilTRATISTA- REPARARÁ O REP

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECtlrlO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRA
*EL CONTRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIRCAR, SI I.AS OBRAS OBJETO DE

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL GONTRATANTE,. COMPARA
PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARACIÓN

ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REALIZARSE, 'EL CONTRATANTE
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 %) DE LA DIFERENCIA DE DICHO
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO
PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑAUDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL COilTRATANTE' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPL¡MIENÍO DEL CONTRATO O

BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECI}IA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. . "EL CONTRATANTE" PODRÁ

SUSPENDER TEMFORALMENTE EN TODO O EN PARTE, Iá OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSION,

DECIIIO SÉPTIIIIO. - RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL
COI{TRATANTE' PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABA]OS
O INCUMPTA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALÍA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE

DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPIá CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN
O NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLE DE OBRA PÚBL]CA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

\
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EXPRESADAMENTE ESTIPUIADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICC
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN;
TANTO, 'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDER
Rezóru oe su DoMICILIo, eRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

e A¡,. Reforma No. 47A Col. Centro Tladauquitepec Puebla
L Teléfono:01 (233) 3l I00 0l
G urtw.a¡rnurmientodadarquite¡rec.gob.mx

LAS MISMA V OTIIÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASi COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL COÍ{TRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATIITE" EO¡UÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE H

EFECTIVA LA GARANÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMiENTO DEL MISMO.

DECI]IIO OCTAVO. . NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SU]
ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A
Y CADA UNO DE LAS CL,,CUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRM
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMAS NOR
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECI]IIO ÍTOVENO, - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. . NO APLICA

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ

I

I

EL PRESENTE CONTRATO, SE NRMA EL DIA 23 DE IIAYO DE ?:022, EN EL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

t
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TI-ATLAUQUITEPEC
- 0l]4lE¡§0 oE co\"fINUtDlD :0: r.:0:{ -

urrú,ú,anlrartadbrna

FIN DEL TEXTO.

VEJECIÍIIOS. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACIóN
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DIRECTOR DE OBRAS PÚBtICAS.


